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RES01..UCION de 15 tÚ' abrUde. 1985. de /a Dire<·
ción General de Trabajo, por la 'que se homologa C'OIl

el número 1.915 la llave ramo número 15, marca
«bll~for», Referencia 836, númeFO 15, fahricada y
presemada por la Empn',m «l\'(~f()r Sociedad Anúni·
ma», de Figueras (Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de la llave radio número 15. marca (<isofof)l. refe
'rencia 836. número 15. con arreglo a lo prevenido en la Orden
de 17 de mayo de 1974. sobre homologación de los medios de
protección personal de los trabajadores. se ha dictado resolución
en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la llave radio número 15. marca ~<lso·

fon). referencia 836. numero 15. fabricada y presentada por la
Empresa «Isofor. Sociedad Anonima». con domicilio en Figueras
(Gerona). carretera nacional H. Km. 759.2. zona de San Pablo
de la Calzada. apartado 125. como herramienta manual dotad¡-¡
de aislamiento de seguridad para 'Ser utilizada en trahajo~ eléctri
cos en instalaciones de baj~ tensión,

Segundo,--Cad~ llave radio de dichas marca. referencia y me
dida llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a
sus condiciones técnicas. y de no ser ello posible. un sello adhesi
vo. con las adecU"ddas condiciones de consistencia y permanen~

cia. con la siguiente inscripción: ~(M. T. Homol. 1..915 . ·15-4-
85 I.()()() V.»

RESOLUCJON ,/,. 15 de abrílx/,' 1984. de /a Di/"('(
dim Ge'¡craf dc' Trahaju, por la que J(' homologa l'OIl

('/ miman 1.918 los utic'ates, marca «!sorón), rt'/('1'('l1
('ill 885. fllhricut/os )' presentados po;' la EJÍlprt'.W
f(1.1;01'0r;· Sociedad Anúnima», dt.' Figueras (G('I'01U1).

Instruido en esta 'Direoción General de Trabajo expediente de
homologación de los alicates. referencia 885. con arreglo a lo
preverrido en la Orden de 17 de mayo de J974. sobre homologa·
ción de los medios de protección personal de los trabajadores. se
ha dictado resolu~ión en cuya parte dispositiva. se establece lo SI

guiente:

Primero.-Homologar los alicate...s marca «Isofoo). referencia
R8S. fabricados y presentados por la Empresa ~<lsofor. Socied.ad
Anónima)). con domicilio en Ftgueras (Gerona). carretera nacIo
nal 11. Krn. 759.2. zona San Pablo de la Calzada. apartado 125.
como herramienta manual dotad~ de aislamiento de seguridad
para ser utilizada en trabajos eléctricos en instalaciones de baju
tensión.

Se~ndo:~a~a. alkates de d.ichas marca. referencia. 'j medid<:t
llevara en SJtlO VISible un sello lOalterable y que no alecte a sus
condiciones técnicas. y de no ser ello posible. un sello adhesivo.
con las adecuadas condiciones de consistencia y permanencia.
con la siguiente inscripción: ~~M. T. Horno!. 1.918 15-4-85
1,000 V.ll

Lo que se hace púhlico para general conocimiento. de confor
midad con lo dispuesto en el articulo 4." de la Orden citada so
bre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores y nOnDa técnica reglamentaria MT·26 de (~Aisla~

miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas en
trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión)). aprobad"
por resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid. 15 de abril de 1985.--EI Director general. Frandsco
José Garcia Zapali.t.
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Qued.n 0011.,_do, • prolon.,.!' su Jor~d. de U·'~Jo, Unto citCUIl!
tane::!...¡ cOItO t ••poral_l'Ita. cuando ~r. ello •••n-nquerick:. por
l.' _r.... o Entidade., CObrando el exc••o d. tiil.1IIpo Uabl.jaóc
.in r~.r90 al,uno h.lau al liaite de·C'Il.Ioranta hor.......nII1.s.

corr.sponde

al artículo

n" ]7 del CO]l

venia.

CAPITULO X

J!tHcylo !t•• - Cuando es'.:.o. trabajadores r••licen jotrwoda infe
dor .. 1•• cu.tro hOrll' eh,lria. s. l •• considerar. eOlaO paraon..l
traUfi.eado. CII1=Un60.. el Nario, la P'r~pciÓll de l»nehcios
y la. PAq.' ••tr.ordi~ri.' .,. .cu.t~ con l.cpre_nido en ••~ _
capít.ulo.

COn t.eda ooreco ·,raUlic:ado- ~' pr_ito ..ta~lec:.r por .acrit.o
al corr••porIllUent.a contrato d. trabajo. en fiue .. ~r' con.tar -.
CQIl.cba y ...,.lla<Ñaent.a. la, dJ.'far... funcione. que se l •• enl:O
.¡,.n~n y el b.-po -.dio a_..no INca r'''Uhrba-. Ujando el
tl'abrojCl ....""'1 en bol"" Y,1II r.-ullfraC:LÓnq\l. d.~ ,.r.c:iOir •.

Este Atn:XO 1
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Aawsao •• unt.narú 1&' ..joru p.,c:'t&e1&' .n ,lo. &."l.t~ioJ'S! :!,nll~'
t no llenéi~d.•• exp~.~'t...n it"t•.

Cu&lqui~ _jora que 't.bl.z~ por disposicion•• l'ial•• <::e ord.er.
f'Ull~ior, po!'t~iore ::.a fi1wa 01••rt. Convenio, ...s~l'ri ~\tl:olll!
tiCUlen't•• sin perjuicio cl.. lo <1ispl,l.'5'tO .n .1 .rt1;~0 3° ee: JUS&O.
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